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MINISTERIO,
DE ECONOMIA y HACIENDA

. ..

523'1
,

RESOLI.JClON de ·27 de: ,,,,,rzo de 1985. de la
Subsecrétaría. por la que se anuncia conmcaloria
pública para proVHr puestOS dr trabajo por t/ sistema
de libre designtJCilm., .,_

. .
De acuerdo COn 10 previsto en el artículo 20, l. bl. de la. Ley

30/1984, de 2 de agOSID. ~e Medidaa UrgenleS para la RefortDll de
la Función Pública, .. . . . .

Esta Subsecretaría acuerda anunciar la provisión,: pO( el~
dimiento de libre designación.; de los. puestos de trabajo que se'
relacionan. en el aneltO- a·la presente Resolución,_ COD arreglo a las
siguientes bases: .

. Ptimera.-Los puestos de .trabajo. que se 'convocan por la
presente Reso.lución podrán-ser soliCItados por los'funcíonanos que
reúnan los requistos establecidos Para eldesempel\o de los mismos.

La adjudicación depuestos de trabajo a que §! refiere el
apartado -tI. párrafo segundo. de la Orden de 19 de febrero de 1975.
cuando' implique un traslado de residencia del funcionario seleccio
nado. se llevar' a cabo medialite, Orden, a pror,uesta de la
Secretaria General de Hacienda, previo informe de a Delepción i
de Hacienda a la que corresponda el puesto de trabajo; . .. -f

Segunda.-Los interesados dirigirá¡! sus solicitudes. indepen- ,
dientes para cada unQ de los puestos de trabl\io a Jos que deseen· J
optar, al ilustrísimo señor SubsecPetario de' ~onomía.y Hacienda.
en el caso de IQll puestos de trabajo situados elt. los Servicios
Centrales der Departamento. o al. ilustrísimo señor De....do de
Hacienda o al ilustrísimo señor Presidente del Tribunal Econ6mi
c<>-Administrativo de la provincia respectiva en la que redique el
puesto de trabajo (instancia 5eJ,ún modelo anexo). .

Tercera.-Las·solicitudes podrán ¡nesentarse, dentro del plazo de

quince dias hábiles, contadQa·. JIll..~...~,-cl.....'Jiju,i!;ll.'" al de. la ~
publicación de esta ~soI~',".etI-e¡;. . .. '~-.'.:'EltadO,.. .
en el RegIstro Genlll'al·~WllPll· . .'.', "" ..~en el de la Delegacíóil.~Ha~ftCl\l'f; .. . , ;¡;.:.. ante, j
según se trate de puesl....iI~OV-,iIldllil!l.""'<. .' .. adrid o fu.... '
de Madrid.. '. T7-!_, "'.. ":",, .' .' t

Cuarta.-Además do los datos penonaJes.,. nímlero de Registro .t."

de Personal. los aspirantes harán constar en.1a solicituCl· su ..
curricu1u~ vi~ en el que consteo tit~los.académicos., años. de. '.i
tCf>'icio., puestos de trabajo desempeñados en la Administra<;i6rl;
estudios Y. cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán-constar, detalladamente las caracteri.. '4
tic~ del puesto ~ue vinieran desempeñando. . " . . '1
Fem't~~~ 27. de marzo de 1985;:-E1.Subsecretari0, Miguel M~~_1
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Jefes de Sérvicio de fos Es1abJet,.'imientos Penitenciarios de:

Herrera de la Mancha (~imen cerrado). nivel 15.
Santa Cruz de Te.!JIfrife. novel 15:
Ceuta. nIvel 14..-" ~ _~1

.. Cádiz. nivel 14~

Pontevedra. nivel 14.
.A estas plazaS pueden optar los funcionarios dd Cuerpo,

Especial de Instüuciones Penitenciarias que lo deseen. ,
En las soIicitudes,-losint~ harán constar cuantos meritos.·

estimen oportunos. y serán diriaidas- al ilustrísimo señor Director
general de Instituciones Peni.tenciarias, Sección de Personal. en el
plazo de quinc& días. a partir del siguiente a la pubJicación de esta
convocatoria en el «Boletin Oficial 4et Estado».

Madrid. 15 de marzo de 1985.-El Subsecretario. liborio .Hierro
Sánchez-Pe~ador.

MINISTERIODE JUSTICIA

Tem~ 13. . Prod~ctjvidad- y -eficacia: Definicíones.-Expresión ..
de 89uella, dlfe~~cI8 ~e ambos. conceptos.-Producticidad del;
traba,Lo: P.r~uctJvldad I~~egral y neta...conceptos y expresÍcr
nes.-RendImIento: Definlclón.-Expresión.-Producticidad agraria:
Definición; factores que la integran. -

Tema. 14. La productividad d~ la tiérra: Su medida.-La
productIVIdad de la mano de obra: Su medida.-NormalizaciÓD del
trabajo agrícola: Planificació~ Y.CI3n~1 del trabajo.-Rendimientos
de la. mano <!e obra: Re~d!l1He/JlOS de las dlfere!'tes labores y
trabajos agranos. Produettvldad ele -la mecanización.. Su medi
da.-Veutaja de la meeanizaCión.-Rencllmientos del medio m~ni.
co: Control de o,.anización:-Um!>fal de renta'!ilidad de los medios
mecamcos.:Su.stltUClOn ~ m~OI' de trabaJO.-MedlOS mecánj~
cos.-Rendlmlentos.-EstlmaCIÓn .de las necesidades' de
"?-ccanización.-Mano de obra. ajena a la me,caniza
clón.-R~~rcusioDd~ ~mecanizaciónen el balance general de la
expiotaclOn.-Producuvldad del ganado de labor: Su medí
da.-Estimación de las neceSidades dé ganado de trabajo.

5236RESOLUCION de 15 de marz& de 1985. de la
Subsecretaria. por la que se anuncia la c{j'¡wxatoria
pUblica-para cubrÍl. mediante libre designación. deter
minado! pue!to de trabajo,

De conformidad con lo establecido en el articulo 20. apartado
J, letra bl. de la Ley 30/1984. de 2 de II$OSIO, se anuncia medianlt
la presente convocatoria pública la provisión, pqT el procedimirnto'

. de libre designacion, de los ·pUestos de trabajo, cuya denominación.
localización y nivel se indican a continuación:
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